
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda Subsección “C”,  que en providencia de fecha 

primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022), decidió revocar el auto de fecha 

siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) proferido por este despacho a 

través del cual se rechazó la demanda.    

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora JULIA ELIZABETH FAJARDO 

VELASQUEZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y/o su delegado, 

remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones 

electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto 

admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 

del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 

modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00312-00 

DEMANDANTE JULIA ELIZABETH FAJARDO VELÁSQUEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00312-00 
Demandante: JULIA ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ  

Demandada: COLPENSIONES 
 
 
 
 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

FRANKLYN MONTENEGRO SANDINO, identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 79.004.050 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  

107.883 del H. Consejo Superior de la Judicatura. [Fls 23-24 pdf 008Subsanacion] 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
 

 



N.R.D. 2021-00312-00 
Demandante: JULIA ELIZABETH FAJARDO VELASQUEZ  

Demandada: COLPENSIONES 
 
 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2021-0108-00 

Demandante:  JACKELINE GUTIERREZ PENNA 

Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL 
DE BOMBEROS DE BOGOTÁ D.C- UAECOB 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 9 de noviembre de 2022 

por la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 2 de 

marzo de 2022, que negó a las pretensiones de la demanda.  

Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 

gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto a través de apoderado judicial por María 

Cristina Parraga Ramírez, contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaría de 

Educación de Soacha y Fiduciaria La Previsora S.A 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

 

1. Debe indicar de manera precisa, concreta y detallada, cual (es) es (son) el 

(los) acto (os) administrativo (os) demandado (os), señalando para ello:  

 

- Individualizar los actos acusados. 

 

- las peticiones que dieron origen a los actos, con su respectiva 

constancia de radicación en la entidad demandada. 

 
- la fecha de notificación o recibo de dicho acto administrativo por parte 

del demandante.  

 

2. Además, en el caso de ser otros los actos administrativos demandados, 

deberá allegar el poder con las formalidades de ley, esto de conformidad 

con el artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

3. Debe corregir el poder en el sentido de indicar de manera precisa y 

acorde a las pruebas que obran en el expediente, los actos 

administrativos demandados, toda vez, que no se acompasa con la 

demanda ni con las pruebas.  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00016-00 

DEMANDANTE MARÍA CRISTINA PARRAGA RAMÍREZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL 
DE BOGOTÁ- SECRETARIA DE EDUCACION 
SOACHA Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00016-00 
 
 

 

4. Aportar al plenario, las peticiones con constancia de radicación ante la 

entidad que dieron origen a los actos acusados, esto es, al acto ficto de 27 

de julio de 2021. 

 
5. Aportar copia de la petición de 27 de abril de 2021, junto con su respectiva 

constancia de radicación en la entidad demandada.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por María Cristina Parraga 

Ramírez, quien actúa a través de apoderada judicial, contra la Nación- Ministerio 

de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-Secretaría de Educación de Soacha y Fiduciaria La Previsora S.A, 

de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-0316-00 

Demandante:  RICARDO RAMIREZ SUAREZ 

Demandada:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 31 de octubre de 2022 

por la Sección Segunda- Subsección “B”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que confirmó parciaqlmente la sentencia proferida por este 

Juzgado el 10 de mayo de 2022, que accedió a las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 31 de octubre de 2022 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que confirmó la sentencia 

proferida por este Juzgado el 10 de mayo de 2022. 

2. No hay lugar a la devolución por concepto de remanentes de gastos ordinarios 

del proceso.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor 

del interesado. 

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la demandante a fin 

de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que indique el último tipo de vinculación 

laboral de la señora Martha Isabel Álvarez Torres, identificada con la C.C. 

N.º 41.706.145 precisando claramente la calidad de servidor público que 

ostentaba, cargo desempeñado, fecha de vinculación laboral con su ultimo 

empleador, o en su defecto, sí estuvo bajo contrato laboral con la entidad; a 

efecto de establecer la jurisdicción competente1; como quiera que la misma, 

no obra en el expediente digital y es fundamental para determinar la 

competencia de este despacho. Además, en el hecho 16 de la demanda, se 

indicó que la demandante laboró en la Secretaría de Salud de Bogotá, pero 

en las certificaciones laborales se señala como último empleador a la 

Dirección Administrativa – Rama Judicial.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

                                                 
1 (numeral 2º, artículo 155 de La Ley 1437 del 2011), 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00022-00 

DEMANDANTE MARTHA ISABEL ALVAREZ TOREES 
  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBOANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-0022-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la demandante a fin 

de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que indique el último tipo de vinculación 

laboral de la señora Edith Sánchez Cuellar, identificada con la C.C. N.º 

41.721.928, (q.e.p.d), precisando claramente la calidad de servidor público 

que ostentaba, cargo desempeñado, fecha de vinculación laboral con su 

ultimo empleador, o en su defecto, sí estuvo bajo contrato laboral con la 

entidad; a efecto de establecer la jurisdicción competente1; como quiera 

que la misma, no obra en el expediente digital y es fundamental para 

determinar la competencia de este despacho.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

                                                 
1 (numeral 2º, artículo 155 de La Ley 1437 del 2011), 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0436-00 

DEMANDANTE JOSE VICTOR MARTINEZ DE LUQUE 
  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBOANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0436-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la demandante y a la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, fin de que en el 

término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual fue el último lugar de 

prestación de servicios del señor Fabián David Gamarra Rico identificado 

con c.c 76.284.463 de Santa Marta.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00386-00 

DEMANDANTE FABIAN DAVID GAMARRA RICO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la NACIÓN- 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL a fin de que en 

el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual fue el último lugar de 

prestación de servicios del señor Uriel Calderón Casallas identificado con 

c.c 11.686.046 de Benadillo.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00392-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El señor Nelson Alexander Fernández Romero, a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda en contra Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Alcaldía de Bogotá- 

Secretaria de Educación Distrital- Fiduciaria la Previsora S.A. 

Este Despacho, a través de auto de doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), decidió inadmitir la demanda, a efecto de que se subsanara en los siguientes 

términos: 

1. Debe indicar de manera precisa, concreta y detallada, cual (es) es 
(son) el (los) acto (os) administrativo (os) demandado (os), señalando 
para ello: - Individualizar los actos acusados. - las peticiones que dieron 
origen a los actos, con su respectiva constancia de radicación en la 
entidad demandada. - la fecha de notificación o recibo de dicho acto 
administrativo por parte del demandante.  
 
2. Además, en el caso de ser otros los actos administrativos 
demandados, deberá allegar el poder con las formalidades de ley, esto de 
conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
3. Debe corregir el poder en el sentido de indicar de manera precisa y 
acorde a las pruebas que obran en el expediente, los actos 
administrativos demandados, toda vez, que no se acompasa con la 
demanda ni con las pruebas. 
 
4. Aportar al plenario, las peticiones con constancia de radicación ante 
la entidad que dieron origen a los actos acusados, esto es, al acto ficto de 
31 de agosto de 2022, y la que dio origen al Oficio CUN2022EE013972 
de 14 de junio de 2022. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito alguno 

donde procediera a subsanar la demanda dentro del término concedido para tal 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- ALCALDÍA DE BOGOTÁ- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL- 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0433-00 

 

efecto, por lo tanto, procede el rechazo de la misma, de conformidad con el artículo 

169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), el cual dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado fuera 
de texto). 
 

Además, no hay claridad en los actos administrativos demandados, toda vez, que en 

la demanda se señala un acto ficto configurado el 31 de agosto de 2022 y en el 

poder señala un acto ficto configurado el 14 de junio de 2022.  

 

En consecuencia, encontrando que en el presente asunto no se subsanó la 

demanda en el término ordenado, se procederá a rechazarla. En virtud de lo 

expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por Nelson Alexander Fernández 

Romero contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Alcaldía de 

Bogotá- Secretaria de Educación Distrital- Fiduciaria la Previsora 

S.A. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, devuélvanse los respectivos anexos, y 

archívese el proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
MAM 

 
 



N.R.D. 2022-0433-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por MARÍA DEL CARMEN MORENO 

PARGA en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD SUR 

E.S.E 

 

En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS EN SALUD SUR E.S.E y/o su delegado, remitiendo mediante 

correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la 

demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, modificados 

por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
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acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JORGE 

ENRIQUE GARZÓN RIVERA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.536.856 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 93.610 del H. Consejo 

Superior de la Judicatura (fs. 44-47 carpeta 008Demanda), del expediente 

digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 



N.R.D. 2022-0445-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Una vez recibido el proceso de la referencia y antes de pronunciarse sobre la 

admisión de la demanda, procede este Despacho a analizar sobre su 

competencia previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor Víctor Manuel Parada Sánchez, actuando a través de apoderado 

judicial, y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentó demanda contra la Nación- Ministerio de Defensa- Ejercito 

Nacional, tendiente a obtener la nulidad de los actos administrativos contentivos 

del acta de Junta Médico Labora No. 120352 de 5 de agosto de 2021 y el acta 

medico Laboral No. M22-740 MDNSG-TML 41.1 de 21 de abril de 2022, y como 

consecuencia de lo anterior, le sean calificados los índices de invalidez para el 

reconocimiento y pago de una pensión.  

 

Analizada la demanda se observa que el demandante prestó sus servicios en 

Ocaña- Norte de Santander, y que el domicilio del actor es la ciudad de Cúcuta- 

Norte de Santander, según se desprende del libelo demandatorio.  

 

Este despacho advierte que, aunque el presente medio de control incoado 

corresponde al de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, este 

Juzgado no es competente para conocer el proceso, siguiendo las reglas de 

competencia territorial establecidas por el numerales 2º y 3º del artículo 156 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“ARTICULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas:  

(…)  
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DEMANDANTE VICTOR MANUEL PARADA SANCHEZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



Expediente Nº 11001-33-35-025-2022-0394-00 
Remite por competencia Territorial 

   

Página 2 de 3 

 

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y 

cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la 

entidad demandada tenga sede en dicho lugar.”  

 

De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a quien 

le compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Cúcuta, Circuito Judicial 

Administrativo de Norte de Santander, en atención a lo dispuesto en el 

Acuerdo PSAA 06-3321 del 09 de febrero de 2006, proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que creó los circuitos 

administrativos en el territorio Nacional y el artículo 168 de la ley 1437 de 2011.   

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado veinticinco (25) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 

presente proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia territorial el presente proceso a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Cúcuta, Circuito Judicial 

Administrativo de Norte de Santander.  

 

TERCERO: En caso de que el Despacho antes mencionado no acepte los 

argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa de 

competencia. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0381-00 

DEMANDANTE: JOSE EDUARDO PULIDO BAUTISTA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL- 
CASUR 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Reajuste asignación de retiro – prima de actividad  

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 



N.R.D. 2022-0381-00 
Anuncia Sentencia 

 

Página 2 de 3 
 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si procede la nulidad del 

Oficio No. 20221000104661 Id: 775773 de 30 de septiembre de 2022, por medio del 

cual la entidad demandada negó el reajuste de la asignación de retito del demandante 

con el aumento de la prima de actividad de un 20% a un 50%.   

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. No solicitó decreto ni practica de pruebas. 

 

- Petición de 17 de agosto de 2022, por medio de la cual el demandante solicitó 

el reajuste de la prima de actividad. (Archivo 001 folios 36-43) 

- Copia del Oficio No. 775773, por medio del cual, la demandada contesta la 

petición al actor. (Archivo 001 folios 44) 

- Hoja de servicios del demandante. (Archivo 001 folios 45) 

- Copa de la liquidación de la asignación de retiro del actor. (Archivo 001 folios 

46) 

- Resolución 05279 de 23 de septiembre de 2004. (Archivo 001 folios 47-48). 

- Oficio No. 9179 de 16 de octubre de 2007. (Archivo 001 folios 49) 

 

Por parte de la demandada. 

 

 Copia del expediente Administrativo. (ver CarpetaAnexos). 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00381-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei5eahBGWh5AjsK5H9KYCXoBAufVMmX6kE17sSkyXk7-Aw?e=XLLAFq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei5eahBGWh5AjsK5H9KYCXoBAufVMmX6kE17sSkyXk7-Aw?e=XLLAFq
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Teniendo en cuenta que a las excepciones que fueron formuladas por la entidad 

demandada se les corrió traslado por parte de la secretaría del Despacho1, en 

virtud del artículo 1012 del Código General del Proceso, normativa aplicable por 

remisión expresa del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el cual fue modificado por la Ley 2080 de 2021, se 

procederá a proferir la decisión que en derecho corresponda sobre las mismas, 

toda vez que no se requiere la práctica de pruebas para su decisión. 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandada dentro del término de 

traslado correspondiente, contestó la demanda en término. (Carpeta 09 del 

expediente digital). 

De las excepciones propuestas. En su escrito de contestación de la demanda, 

propuso las siguientes excepciones previas: 

- Ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia del medio de 

control.  

- Prescripción. 

Las demás excepciones propuestas por la entidad demandada, no corresponden a 

las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, se resolverán 

en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del parágrafo dos del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

                                                           
1 Ver archivo 010 del expediente digital.  
2 ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se 
formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que 
se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandado. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0325-00 

DEMANDANTE JESSICA ALEJANDRA FUQUEN SOTELO 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0325-00 
 
 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos antes citados tienen la 

calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

1. Prescripción. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, la prescripción a la que se refiere el 

demandado hace referencia al fondo del asunto, pues solo prosperaría en 

caso de acceder a las pretensiones, razón por la que esta se estudiará en la 

sentencia.  

 

2. Excepción mixta – ineptitud sustancial de la demanda por indebida 

escogencia del medio de control. La entidad demanda sustenta la presente 

excepción manifestando que el medio de control idónea para ventilar el caso 

bajo examen, es el medio de control de controversias contractuales.  

 

Consideraciones. 

 

Esta Judicatura que la citada excepción no tiene vocación de prosperidad, por 

cuanto de los hechos, pretensiones y pruebas de la demanda, se evidencia 

que las mismas están dirigidas al reconocimiento y pago de una relación laboral 

producto de una vinculación con una de las Subredes, tema que como ya se 

manifestó es ampliamente decantado y estudiado por la Sección Segunda- 

temas laborales, y sobre la cual no existe ningún tipo de discusión.  

 

Aunado a que existen varias sentencias de Unificación de Jurisprudencia del 

Honorable Consejo de Estado, donde se establece que el medio de control para 

resolver una reclamación de prestaciones sociales y acreencias laborales, de 

quien bajo la figura de contratos de prestación de servicios laboró subordinado 

para el Estado, es el de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia del 22 de febrero de 20173, 

precisó: 

 
[…] se concluye que en aquellos casos en los que se reclame la aplicación 
de la teoría de la primacía de la realidad sobre las formas , en la medida en 
que la administración encubrió relaciones laborales permanentes y 
continuas en contratos de prestación de servicios (contrato realidad), es 
claro que lo que se busca, stricto sensu, es demostrar que el presunto 
trabajador prestó sus servicios de manera personal, subordinada y 
remunerada, pretensión que evidentemente reviste carácter laboral y no 
contractual. 
 
Ahora bien, resulta necesario advertir que previo a la interposición de la 
respectiva demanda, el interesado debe solicitar de la administración el 
reconocimiento de la existencia del vínculo laboral, así como el pago de las 
prestaciones sociales y salariales que de este se deriven, cuya respuesta, 
en el evento de ser negativa o desfavorable, es susceptible de ser 
cuestionada a través de la acción (hoy medio de control) de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 

 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. Consejero Ponente Carmelo 
Perdomo Cuéter. Radicación número: 11001-03-15-000-2016-03751-00(AC) 



N.R.D. 2022-0325-00 
 
 

Por las razones, expuestas el Despacho declara no probada la citada excepción 

previa.  

 

Por las razones expuestas, el Despacho declara no probado el medio exceptivo 

de ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia del medio de 

control, propuesta por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

Así las cosas, al no encontrarse probada la excepción de carácter previo, se da 

por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas 

ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia del 

medio de control propuesta por la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado EDUAR LIBARDO VERA 

GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.859.362 y 

T.P. 216.911 del C.S. de la J, como apoderada de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., en los 

términos del poder conferido. (f. 23 de la carpeta denominada 009). 

TERCERO:  Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

 



Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec7ff443a5cdb932d531eb5b20a8522b5cdb82983f892f82ae09e539c0c21dcb

Documento generado en 13/02/2023 09:32:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Vencido el termino de traslado por parte de la secretaría del Despacho1 de las 

excepciones que fueron formuladas por la entidad demandada, en virtud del 

artículo 1012 del Código General del Proceso, normativa aplicable por remisión 

expresa del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el cual fue modificado por la Ley 2080 de 2021, se 

procederá a proferir la decisión que en derecho corresponda sobre las mismas, 

toda vez que no se requiere la práctica de pruebas para su decisión. 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandada dentro del término de 

traslado correspondiente, contestó la demanda en término. (Carpeta 009 del 

expediente digital). 

Excepciones previas propuestas:  

- Ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia del medio de 

control.  

- Prescripción. 

Las demás excepciones propuestas por la entidad demandada, no corresponden a 

las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, se resolverán 

en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del parágrafo dos del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

                                                           
1 Ver archivo 010 del expediente digital.  
2 ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se 
formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que 
se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandado. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00177-00 

DEMANDANTE PAOLA ANDREA SANABRIA CASALLAS 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00177-00 
DTE: PAOLA ANDREA SANABRIA CASALLAS  

DDA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos antes citados tienen la 

calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

1. Prescripción. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, la prescripción a la que se refiere el 

demandado hace referencia al fondo del asunto, pues solo prosperaría en 

caso de acceder a las pretensiones, razón por la que esta se estudiará en la 

sentencia.  

 

2. Excepción mixta – ineptitud sustancial de la demanda por indebida 

escogencia del medio de control. La entidad demanda sustenta la presente 

excepción manifestando que el medio de control idónea para ventilar el caso 

bajo examen, es el medio de control de controversias contractuales.  

 

Consideraciones. 

 

Esta Judicatura considera que la citada excepción no tiene vocación de 

prosperidad, por cuanto de los hechos, pretensiones y pruebas de la demanda, 

se evidencia que las mismas están dirigidas al reconocimiento y pago de 

prestaciones sociales y salariales provenientes de una relación laboral producto 

de una vinculación legal y reglamentaria con una de las Subredes, tema que 

como ya se manifestó es ampliamente decantado y estudiado por la Sección 

Segunda- temas laborales, y sobre la cual no existe ningún tipo de discusión.  

 

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia del 22 de febrero de 20173, 

precisó: 

 
[…] se concluye que en aquellos casos en los que se reclame la aplicación 
de la teoría de la primacía de la realidad sobre las formas , en la medida en 
que la administración encubrió relaciones laborales permanentes y 
continuas en contratos de prestación de servicios (contrato realidad), es 
claro que lo que se busca, stricto sensu, es demostrar que el presunto 
trabajador prestó sus servicios de manera personal, subordinada y 
remunerada, pretensión que evidentemente reviste carácter laboral y no 
contractual. 
 
Ahora bien, resulta necesario advertir que previo a la interposición de la 
respectiva demanda, el interesado debe solicitar de la administración el 
reconocimiento de la existencia del vínculo laboral, así como el pago de las 
prestaciones sociales y salariales que de este se deriven, cuya respuesta, 
en el evento de ser negativa o desfavorable, es susceptible de ser 
cuestionada a través de la acción (hoy medio de control) de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 

  

 

Conforme a lo anterior, se establece que el medio de control para resolver una 

reclamación de prestaciones sociales y acreencias laborales, de quien bajo la 

figura de contratos de prestación de servicios laboró subordinado para el Estado, 

es el de nulidad y restablecimiento del derecho. 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. Consejero Ponente Carmelo 
Perdomo Cuéter. Radicación número: 11001-03-15-000-2016-03751-00(AC) 



N.R.D. 2022-00177-00 
DTE: PAOLA ANDREA SANABRIA CASALLAS  

DDA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
 

 

Por las razones, expuestas el Despacho declara no probada la citada excepción 

previa.  

 

Por las razones expuestas, el Despacho declara no probado el medio exceptivo 

de ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia del medio de 

control, propuesta por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

Así las cosas, al no encontrarse probada la excepción de carácter previo, se da 

por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepcion denominada ineptitud 

sustancial de la demanda por indebida escogencia del medio de 

control, propuesta por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR E.S.E, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado EDUAR LIBARDO VERA 

GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.859.362 y 

T.P. 216.911 del C.S. de la J, como apoderada de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., en los 

términos del poder conferido. (f. 28 de la carpeta denominada 009). 

TERCERO:  Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por JORGE ENQIUE CORRERA MORENO 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATICA ESPECIAL DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA.  

 

En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la UNIDAD 

ADMINISTRATICA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA  y/o su 

delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia 

del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0366-00 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE CORREA MORENO 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
PENSIONES DE CUNDINAMARCA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0366-00 
 
 

 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) DANIELA 

HÉRNANDEZ ZULUAGA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.020.822.712 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 371.279 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 29-30 carpeta 001 Demanda), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 



N.R.D. 2022-0366-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Estando el expediente para resolver sobre las excepciones propuestas por el 

extremo pasivo de esta Litis, observa el Despacho que, en atención a una orden 

emanada de la Sección Segunda, Subsección “B”, del Tribunal Administrativo de 

Bogotá, el 14 de julio de 2022, deberá esta Judicatura dejar sin efectos el auto de 

7 de noviembre de 2019, que admitió parcialmente la demanda y, en su lugar 

admitir la misma, previa las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

- La señora Johanna Barreto Galindo, a través de apoderado judicial, 

presentó demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra el Distrito Capital de Bogotá- 

Secretaría Distrital de Integración Social, teniente a obtener la nulidad del 

acto administrativo que le negó el reconocimiento y pago de una relación 

laboral, que manifiesta sostuvo durante varios años con la entidad 

demandada.  

 

- Con auto de 28 de agosto de 2019, el Despacho inadmitió la demanda de 

la referencia, por considerar que, la misma carencia de conciliación 

extrajudicial como requisito previo para demandar ante esta Jurisdicción.  

 
- Con providencia de 7 de noviembre de 2019, el Despacho admitió la 

demanda parcialmente, rechazando de plano las pretensiones dirigidas al 

reconocimiento salarial y prestacional a que se hizo referencia en el auto 

admisorio de la demanda frente a las cuales no se agotó el requisito de la 

conciliación extrajudicial, decisión que fue apelada por el apoderado de la 

parte demandante, en escrito de 8 de noviembre de 2019.  

 
- Posteriormente y, surtiendo el recurso de alzada la Sección Segunda, 

Subsección “B”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 

providencia de 10 de marzo de 2022, confirmó el auto de 7 de noviembre 

de 2022. 

 
- En atención a la orden emanada del mentado Tribunal Administrativo, el 

Despacho en auto de 6 de septiembre de 2022, obedeció y cumplió la 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-0330-00 

DEMANDANTE JOHANNA BARRETO GALINDO 

DEMANDADO DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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orden de 10 de marzo de 2022, y solicitó a la Secretaría dar cumplimiento a 

lo que en derecho correspondía. 

 
- Se evidencia que por la Secretaría del Despacho se llevaron a cabo las 

notificaciones de ley, y con escrito de 6 de diciembre de 2022, la entidad 

accionada contestó la demanda. 

 

- Sin embargo, observa esta Judicatura que, en escrito de 3 de noviembre 

de 2022, el apoderado de la parte actora allegó el proceso de la referencia 

las siguientes providencias: 

 

 Sentencia proferida por el Consejo de Estado de 19 de mayo de 

2022, por medio del cual resolvió:  

 
“Segundo.- DÉJASE SIN EFECTO el auto de 10 de marzo de 2022, 

proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección “B”, en el marco del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho adelantado por la señora 

Johana Barreto Galindo contra el Distrito Capital de Bogotá, 

Secretaría Distrital de Integración Social (exp. No.11001-33-35-025-

2019- 00330-01).  

 

Tercero.- ORDÉNASE al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “B”, que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, profiera una 

decisión de reemplazo en el proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho radicado con el No. 11001-33-35-025- 2019-00330-01, 

de conformidad con las consideraciones de esta providencia”.  

 

 Auto de 14 de julio de 2022, proferido por la Sección Segunda, 

Subsección “B”, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que 

resolvió: 

 

“Primero: Revócase la providencia proferida el siete de noviembre 

de dos mil diecinueve por el Juzgado 25 Administrativo del Circuito 

de Bogotá y, en su lugar, el a quo debe admitir la demanda” 

 

Por las razones expuestas, el Despacho dará cumplimiento a la providencia de 14 

de julio de 2022 y ordenará admitir la demanda presentada por la señora Johanna 

Barreto Galindo contra el Distrito Capital de Bogotá- Secretaría Distrital de 

Integración Social.  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por Johanna Barreto Galindo en contra del 

Distrito Capital de Bogotá- Secretaría Distrital de Integración Social.   

 

En tal virtud, dispone: 
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1. Obedézcase y Cúmplase lo ordenado por Sección Segunda, Subsección 

“B”, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que revocó el auto de 7 de 

noviembre de 2019, que admitió parcialmente la demanda y, en su defecto 

ordenó admitirla.  

 

2. Notificar personalmente al representante legal de DISTRITO CAPITAL 

DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  y/o 

su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a 

las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 

del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 
3. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto 

admisorio de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 
4. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud 

de lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por 

los intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por 

tal acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la 

referencia. 

 
5. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 

de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) 

días hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 
6. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al 

deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 
7. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, 

no obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
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8. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del 

numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
9. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

MAURICIO TEHELEN BURITICA, identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 72.174.038 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

288.903 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 36 carpeta 002 

Demanda), del expediente digital. 

 
10. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) 

aportar con la contestación de la demanda el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) 

funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si 

no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, 

por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) 

la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 

disciplinaria respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 23 de mayo de 2022, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

E.S.E. dentro del término de traslado correspondiente CONTESTO LA 

DEMANDA. 

 

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00126-00 

DEMANDANTE ROSA ELIZABETH HERRERA ESPITIA  

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00126-00 
Demandante: ROSA ELIZABETH HERRERA ESPITIA  

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 
 
 

 

Análisis del Despacho 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

SEGUNDO: Señálese el día 14 de marzo de 2023, a las 02:30 p.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/17224602  
 

 

https://call.lifesizecloud.com/17224602
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TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 

  

             

                                                           
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EitXPVK5KidPkHqLGiYYGdwBtampzNUwO9trSvXIR
V2DQQ?e=Gv3yrN  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C.,  trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisadas las actuaciones, se observa que la entidad demandada no allegó con la 

contestación de la demanda el expediente administrativo del demandante como lo 

dispone el paragrafo 1º del articulo 175 del Codigo de Procedimeinto Administrativo  

de lo contencioso Administrativo CPACA, en consecuncia el Juzgado 25 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - Oral,   

  

DISPONE  

  

1.- REQUERIR a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

– TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA para que 

de manera inmediata den cumplimiento a lo establecido en el paragrafo 1º del articulo 

175 del Codigo de Procedimeinto Administrativo de lo contencioso Administrativo 

CPACA y allegue con destino a este proceso el expediente administrativo del 

demandante JORGE LUIS VILORIA GUZMAN identificado con C.C. Nº 78.716.834. 

“(…) PARÁGRAFO 1o. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la 
entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder 
(…)  
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. (…)”  

 

2. Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en derecho 
corresponda. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
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DEMANDANTE: JORGE LUIS VILORIA GUZMAN  
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– EJÉRCITO NACIONAL – TRIBUNAL MÉDICO 
LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por LA CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, y a efectos de dar 

continuidad al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar 

que sería el caso programar la fecha de audiencia inicial, sin embargo, es 

pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual 

se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en 

el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones 

previas así: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor: 

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 

la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00037-00 

ACTOR(A): LUZ FAEL MALAGON RIVERA 

DEMANDADO(A): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2022-00037-00 
Demandante: LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA 

Demandada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
  
 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.” 

 

Revisado el expediente, la parte demandada, dentro del término de traslado 

correspondiente, contestó la demanda [Pdf 013]. 

Se advierte que la entidad no propuso excepciones previas que deban ser 

resueltas en esta etapa procesal, sin embargo, el despacho estudiara de manera 

oficiosa la excpeción previa denominada Ineptitud sustantiva de la demanda 

parcial  por falta de los requisitos formales como se explicará acontinuación.  

La señora Luz Fael Malagón Rivera presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho con la que pretende:  

 

“PRIMERA: Que se DECLARE la NULIDAD total del acto administrativo 

contenido en la  RESOLUCIÓN  No. 2237 fechado el 22/04/2020 proferida por 

el Director General de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

mediante la cual se NEGO el RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 

SUSTITUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO a la Sra. LUZ FAEL 

MALAGÓN RIVERA cónyuge y beneficiaria del AG (R) y fallecido JOSÉ 

DOMINGO VILLANUEVA BOCANEGRA. 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la nulidad de dicho acto 

administrativo y a título de Restablecimiento del Derecho, SE CONDENE a la  

demandada a RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGARLA SUSTITUCION DE LA 

ASIGNACIÓN DE RETIRO a la Sra. LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA, en  

calidad de cónyuge sobreviviente y beneficiaria del causante JOSÉ   

DOMINGO VILLANUEVA BOCANEGRA a partir del 26 de mayo del año 

2019, fecha en la cual se produjo el fallecimiento.” 

 

Como se observa la señora Malagón Rivera demanda la nulidad total del acto 

administrativo Resolución Nº 2237 del 22 de abril de 2020, aunque solo pretende 

el reconocimiento de la sustitución de la asignación de retiro del señor José 

Domingo Villanueva Bocanegra. 

No obstante, el acto administrativo demandado no solamente negó el 

reconocimiento de la sustitución de la asignación de retiro a la demandante, sino 

que tambien decidió declarar deudores a los herederos y presuntos herederos del 

señor AG(r) José Domingo Villanueva Bocanegra:  

 

 

 



N.R.D. 11001-33-35-025-2022-00037-00 
Demandante: LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA 

Demandada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto lo anterior, la pretensión de nulidad total del acto demandado no guarda 

correspondencia con el restablecimiento del derecho solicitado, razon por la cual, 

la pretensión de nulidad total adolece de ineptitud y deberá declararse de oficio 

probada en ese sentido la excepción previa de ineptitud sustantiva de la demanda 

de manera parcial por falta de los requisitos formales, para en lo sucesivo 

entender que la demandante solo pretende la nulidad parcial del artículo primero y 

septimo del acto demandado.  

Así las cosas, de ahora en adelante la pretensión de nulidad contra el acto 

acusado Resolución Nº 2237 del 22 de abril de 2020 es parcial y solo comprende 

el articulo primero y septimo de la misma. 



N.R.D. 11001-33-35-025-2022-00037-00 
Demandante: LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA 

Demandada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
  
 

Conforme a lo anterior, no hay lugar a vincular como terceros interesados a los 

señores Cristian Andres Villanueva Malagón y Erika Viviana Villanueva Malagón 

como lo solicitó la entidad demandada en su contestación.  

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción denominada ineptitud sustantiva 

de la demanda parcial por falta de los requisitos formales, de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YINNETH MOLINA 

GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.026.264.577 y 

T.P. 271.516 del C.S. de la J, como apoderada de la demandada 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en los términos del 

poder conferido [f. 17 pdf 013]. 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por JOSÉ VICENTE PRADA SUAREZ en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO 

NACIONAL.  

 

En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL. y/o su delegado, 

remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones 

electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto 

admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 

del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021 y artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 

modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0333-00 

DEMANDANTE JOSÉ VICENTE PRADA SUAREZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0333-00 
 
 

 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) NANCY 

ELENA CEPEDA LÓPEZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

52.175.348 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 87.218 del H. Consejo 

Superior de la Judicatura (fs. 193 carpeta 006Demanda), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 



N.R.D. 2022-0333-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C.,  trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Seria del caso resolver la excepciones previas propuestas por el Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 

Fuduprevisora S.A., sin embargo, revisado el expediente se encuentra que la 

demanda fue admitida igualmente contra la Secretaria de Educación de Soacha, ente 

territorial al que no le fue notificada la demanda, en consecuncia el Juzgado 25 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - Oral,   

  

DISPONE  

  

1.- Por Secretaria del Despacho realícese la correspondiente notificación personal 

de la demanda a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA, conforme se 

ordenó en el auto admisorio de la demanda. [006] 

 

2. Por Secretaria del Despacho dese cumplimiento en debida forma a lo ordenado en 

el numeral onceavo del auto admisorio de la demanda. 

 

3. Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en derecho 
corresponda. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00148-00 

DEMANDANTE: JHON ALEXANDER ROSERO RECALDE  

DEMANDADO(A): 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA Y 
FIDUPREVISORA S.A.  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2022-00148-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la Nación, - 

Ministerio  de  Educación  Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

                                                           
1 De conformidad con lo obrante en el expediente, la Nación, - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, contestó la demanda. Ver archivo 013 del expediente 
digital.  
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legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la Nación, - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro del término de 

traslado correspondiente, contestó la demanda en término. (Fs. Visible en la 

carpeta 013 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propusieron las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. (Fl.22) 

Las demás excepciones propuestas por la entidad demandada, no corresponden a 

las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, se resolverán 

en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del parágrafo dos del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud 

sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales, se entrará a resolver en 

esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 13 de julio de 2021 ante el departamento de Cordoba.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 30 de julio de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, 
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Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 30 de julio de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, si bien menciona una serie 

de oficios los mismos hacen referencia a actos expedidos por la secretaria de 

educación de Cordoba que nada tienen que ver con el presente proceso. 

Ahora bien, si lo que pretendia era hacer referencia al oficio de 23 de agosto de 

2021, emitido por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da 

respuesta de fondo a la petición instaurada por la parte actora, como quiera que la 

entidad remite la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la parte 

demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas inepta 

demanda por falta de requisitos formales , propuestas por Nación 

- Ministerio de Educación Nacional - Fomag, de acuerdo con lo 

expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Samuel David Guerrero 

Aguilera, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y 

T.P. 354085 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 27-28 de la carpeta denominada 013). 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 

 

                                                           
2 Ver folio 62 - 63 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud 
de fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-273529 de 
fecha 23-08-2021. 
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Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 1y a efectos de dar continuidad 

al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el 

caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se 

debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

                                                           
1 De conformidad con lo obrante en el expediente el Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, contestó la demanda tal como se observa en el Archivo 014 del 
expediente digital.  
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mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la Nación, - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro del término de 

traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. (Visible en la 

carpeta 014 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes excepciones 

previas: 

- Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. (Fls. 

28 Archivo 0014) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 0014). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 0014). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 0014). 

La Secretaría de Educación de Bogotá. No contestó la demanda.  

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos citados en 

precedencia, tienen la calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa 

procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

“Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa 

declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 11 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad 

demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio”.  
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Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, comoquiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 13 de agosto de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 13 de agosto de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o específica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.  

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 23 de agosto de 2021, emitido por la 

Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo a la 

petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite la 

solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Fomag: estima la parte 

accionada que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

                                                           
2 Ver folio 70 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-273529 de fecha 
23-08-2021. 
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 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 
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 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 13 de agosto de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas inepta 

demanda por falta de requisitos formales, falta de legitimación 

en la causa por pasiva, caducidad y prescripción, propuestas por 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG de 

acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jenny Katherine 

Ramírez Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310.344 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (fls. 33-34 de la carpeta 014). 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 1y a efectos de dar continuidad 

al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el 

caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se 

debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

                                                           
1 De conformidad con lo obrante en el expediente el Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, contestó la demanda tal como se observa en el Archivo 014 del 
expediente digital.  
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mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la Nación, - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro del término de 

traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. (Visible en la 

carpeta 014 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. (Fls. 

28 Archivo 0014) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 0014). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 0014). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 0014). 

La Secretaría de Educación de Bogotá. No contestó la demanda.  

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos citados en 

precedencia, tienen la calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa 

procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

“Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por 

la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 31 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio”.  
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Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, comoquiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 31 de agosto de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 31 de agosto de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o específica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.  

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 22 de septiembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Fomag: estima la parte 

accionada que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

                                                           
2 Ver folio 70 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-301562 de fecha 
22-09-2021. 
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 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 
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 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 31 de agosto de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas inepta 

demanda por falta de requisitos formales, falta de legitimación 

en la causa por pasiva, caducidad y prescripción, propuestas por 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG de 

acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jenny Katherine 

Ramírez Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310.344 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (fls. 33-34 de la carpeta 014). 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 1y a efectos de dar continuidad 

al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el 

caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se 

debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

                                                           
1 De conformidad con lo obrante en el expediente el Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, contestó la demanda tal como se observa en el Archivo 014 del 
expediente digital.  
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mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la Nación, - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro del término de 

traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. (Visible en la 

carpeta 014 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes excepciones 

previas: 

- Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. (Fls. 

28 Archivo 0014) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 0014). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 0014). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 0014). 

La Secretaría de Educación de Bogotá. No contestó la demanda.  

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos citados en 

precedencia, tienen la calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa 

procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

“Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por 

la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 6 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, 

dieron contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de 

la entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio”.  
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Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, comoquiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 6 de septiembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 6 de septiembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o específica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.  

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 22 de septiembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Fomag: estima la parte 

accionada que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

                                                           
2 Ver folio 70 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-301562 de fecha 
22-09-2021. 
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 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 
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 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 6 de septiembre de 2021; es decir, que en la 

presente demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas inepta 

demanda por falta de requisitos formales, falta de legitimación 

en la causa por pasiva, caducidad y prescripción, propuestas por 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG de 

acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jenny Katherine 

Ramírez Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310.344 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (fls. 33-34 de la carpeta 014). 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO1, y a efectos de dar continuidad 

al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el 

caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se 

debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 

                                                           
1 ver archivos 015 del expediente digital 
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cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO dentro del término de traslado correspondiente, contestaron la 

demanda. (Carpeta 015 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 015) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 015). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 015). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 015). 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 28 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  
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Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 28 de septiembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 28 de septiembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 11 de octubre de 2021, emitido por 

la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo a la 

petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite la 

solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

                                                           
2 Ver folio 70 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-322108 de fecha 
11-10-2021. 
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 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 
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contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 28 de septiembre de 2021; es decir, que en la 

presente demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad, y 

falta de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de 

acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la 
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Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 015). 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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Bogotá D.C. Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y, estando el expediente 

para resolver sobre las excepciones previas presentadas por los extremos pasivos 

de la Litis, evidencia este Despacho, que el Departamento de Cundinamarca- 

Secretaría de Educación, no fue notificado del auto admisorio de la demanda de 

24 de octubre de 2022; Por lo expuesto, se ordena a la secretaría del Despacho a 

dar cumplimiento al mentado auto, en el sentido de efectuar la notificación al 

Departamento de Cundinamarca- Secretaría de Educación.  

 

En consecuencia, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda - Oral,   

DISPONE  

1.- Por Secretaria del Despacho realícese la correspondiente notificación 

personal de la demanda a la Departamento de Cundinamarca- Secretaría de 

Educación, conforme se ordenó en el auto admisorio de la demanda.  

2. Cumplido lo anterior y vencidos los términos de ley, reingrese el expediente al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0173-00 

DEMANDANTE: NELSON BLANCO PRADA  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 31 de mayo de 20221,  

se ordenó oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, para que, allegarán al Despacho los documentos 

relacionados con el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses 

de las cesantías del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la información requerida en 

el auto de fecha 31 de mayo de 2022 se dispone, REQUERIR por última vez a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A, para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías del señor NELSON 

BLANCO PRADA identificada con cedula de ciudadanía 5.698.198: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ, para que allegue con 

destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 

cesantías del señor NELSON BLANCO PRADA identificada con cedula de 

ciudadanía 5.698.198: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

                                                 
1 PDF O06 
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 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 0014 y 0016 del expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0229-00 

DEMANDANTE BLANCA INES NOCUA GAONA 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0229-00 
Demandante: BLANCA INES NOCUA GAONA 

Demandada: MIN. EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA Y OTROS 
 
 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. 

(Carpeta 014-016 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.36 del Archivo 0014). 

- Prescripción. (Fls. 37 del Archivo 0014). 

- Caducidad. (Fls. 38 del Archivo 0014). 

 La Secretaría de Educación Distrital, propuso la siguiente excepción 

previa: 

- Falta de legitimación en la cauda por pasiva. (fls. 23 del Archivo 016) 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Falta de 

Legitimación en la causa por pasiva, ii) Caducidad y, iii) prescripción, tienen la 

calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Fomag: estima la parte 

accionada que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 
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entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 
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trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

2. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 30 de agosto de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

3. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la Secretaría de 

Educación de Bogotá, se tiene los mismos argumentos señalados en líneas 

anteriores, atendiendo lo consagrado por la ley 1955 de 2019.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de caducidad y la falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISETERIO y la Secretaría de 

Educación de Bogotá, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Frank Alexander Tovar 

Mendez, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.073.681.173 y 

T.P. 301.946 del C.S. de la J, como apoderadO de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 40 de la carpeta denominada 014). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.032.471.577 y T.P. 342.450 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, en los términos 

del poder conferido (f. 60 de la carpeta denominada 016). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00216-00 

DEMANDANTE: GEMNY ROSA URREA PÉREZ   

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 28 de junio de 20221,  

se ordenó oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, para que, allegarán al Despacho los documentos 

relacionados con el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses 

de las cesantías del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de la información 

requerida en el auto de fecha 28 de junio de 2022 se dispone, REQUERIR por 

última vez a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A, para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la señora GEMNY ROSA 

URREA PÉREZ identificada con cedula de ciudadanía 41.609.458: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ, para que allegue con 

destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 

cesantías de la señora GEMNY ROSA URREA PÉREZ identificada con cedula 

de ciudadanía 41.609.458: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

                                                 
1 PDF O06 
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 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 
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Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 0013 y 0017 del expediente digital 
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DEMANDANTE BLANCA ENEYIBIA ROJAS SANCHEZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. 

(Carpeta 013-017 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0013) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 013). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 013). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 013). 

 La Secretaría de Educación Distrital, propuso la siguiente excepción 

previa: 

- No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. (fls. 23 

del Archivo 017) 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva. (fls. 25 del Archivo 017) 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, iv) prescripción y v) No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios, tienen la calidad de previos, se entrará a resolver en 

esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 
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presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 7 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 7 de septiembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 7 de septiembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 22 de septiembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Fomag: estima la parte 

accionada que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

                                                           
2 Ver folio 69 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-301562 de fecha 
22-09-2021. 
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 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
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del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 7 de septiembre de 2021; es decir, que en la 

presente demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Secretaría de Educación de Bogotá 

5. Falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la, se tiene 

los mismos argumentos señalados en líneas anteriores, atendiendo lo 

consagrado por la ley 1955 de 2019.  

6. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: 

estima la parte demandada que: 
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“Razón por la cual, La Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de 

administradora de los recursos del Fondo, en virtud del Decreto 2831 de 2005, 

por autorización de la Ley 91 de 1989, es quien debe pagar las prestaciones 

sociales reconocidas a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia celebrado entre dicha 

entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación; por tanto, su vinculación resulta no 

solo ajustada a derecho, sino necesaria.  

Por lo anterior, de manera comedida solicito a su Despacho que se vincule al 

presente trámite a La Fiduciaria La Previsora S.A” 

 Consideraciones 

En relación con esta excpeción se tiene que la demanda fue admitida igualmente 

en contra de la FIDUPREVISORA S.A. como se puede observar en el auto 

admisorio de la demanda visible en archivo 006 del expediente digital, entidad a la 

cual la secretaría del despacho le notificó en debida la admisión de la demanda. 

Por lo anterior, no hay lugar a declarar probada la excpeción propuesta, toda vez 

que la entidad de la cual solicitan su vinculación ya se encuentra como 

demandada en el proceso.   

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad, falta 

de legitimación en la causa por pasiva, y no comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios propuestas por 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la 

Secretaría de Educación de Bogotá, de acuerdo con lo expuesto 

anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 013). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.032.471.577 y T.P. 342.450 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, en los términos 

del poder conferido (f. 62 de la carpeta denominada 017). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 014 y 018 del expediente digital 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda. (Carpeta 014-018 

del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0014) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 014). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 014). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 014). 

 La Secretaría de Educación Distrital, no propuso excepciones previas. 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 27 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
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contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 27 de septiembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 27 de septiembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 11 de octubre de 2021, emitido por 

la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo a la 

petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite la 

solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

                                                           
2 Ver folio 58 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-322108 de fecha 
11-10-2021. 
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Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  
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3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 27 de septiembre de 2021; es decir, que en la 

presente demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad, falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con lo 

expuesto anteriormente. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jenny Katherine Ramírez 

Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y 

T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 014). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Carlos Jose Herrera 

Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.954.623 y 

T.P. 141.955 del C.S. de la J, como apoderada de la Secretaría de 

Educación del Distrito de Bogotá, en los términos del poder 

conferido (f. 18 de la carpeta denominada 018). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 0013 y 0017 del expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0256-00 

DEMANDANTE JOHAN PAOLA NIÑO RODRIGUEZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. 

(Carpeta 013-017 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0013) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 013). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 013). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 013). 

 La Secretaría de Educación Distrital, propuso la siguiente excepción 

previa: 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva. (fls. 22 del Archivo 017) 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 25 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
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Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 25 de agosto de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 25 de agosto de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 15 de septiembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

                                                           
2 Ver folio 59 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-297224 de fecha 
15-09-2021. 
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Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 
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administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 25 de agosto de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la Secretaría de 

Educación de Bogotá, se tienen los mismos argumentos señalados en líneas 

anteriores, atendiendo lo consagrado por la ley 1955 de 2019.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad y falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la Secretaría de 

Educación de Bogotá, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jenny Katherine Ramírez 

Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y 

T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 013). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.032.471.577 y T.P. 342.450 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, en los términos 

del poder conferido (f. 59 de la carpeta denominada 017). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 0013 y 0017 del expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0259-00 

DEMANDANTE EMPERATRIZ CASTIBLANCO PALACIOS  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Demandante: EMPERATRIZ CASTIBLANCO PALACIOS  

Demandada: MIN. EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA Y OTROS 
 
 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. 

(Carpeta 013-017 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0013) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 013). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 013). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 013). 

 La Secretaría de Educación Distrital, propuso la siguiente excepción 

previa: 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva. (fls. 23 del Archivo 017) 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 2 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  
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Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 2 de agosto de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 2 de agosto de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 23 de agosto de 2021, emitido por la 

Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo a la 

petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite la 

solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

                                                           
2 Ver folio 63 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-273529 de fecha 
23-08-2021. 
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Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 
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administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 2 de agosto de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la Secretaría de 

Educación de Bogotá, se tiene los mismos argumentos señalados en líneas 

anteriores, atendiendo lo consagrado por la ley 1955 de 2019.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad, y 

falta de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la 

Secretaría de Educación de Bogotá, de acuerdo con lo expuesto 

anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 013). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.032.471.577 y T.P. 342.450 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, en los términos 

del poder conferido (f. 60 de la carpeta denominada 017). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 0013 y 0018 del expediente digital 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. 

(Carpeta 013-018 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0013) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 013). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 013). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 013). 

 La Secretaría de Educación Distrital, propuso la siguiente excepción 

previa: 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva. (fls. 23 del Archivo 018) 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 13 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  
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Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 13 de septiembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 13 de septiembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 22 de septiembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

                                                           
2 Ver folio 63 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-301562 de fecha 
22-09-2021. 
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Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 
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administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 13 de septiembre de 2021; es decir, que en la 

presente demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la Secretaría de 

Educación de Bogotá, se tiene los mismos argumentos señalados en líneas 

anteriores, atendiendo lo consagrado por la ley 1955 de 2019.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad y falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la Secretaría de 

Educación de Bogotá, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jenny Katherine Ramírez 

Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y 

T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 013). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.032.471.577 y T.P. 342.450 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, en los términos 

del poder conferido (f. 60 de la carpeta denominada 018). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 

 

 

  

                  

 



Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14e71b4636e2a0eacafb16a98afb8683882dedfd3b72ea57a665b8fb925cb650

Documento generado en 13/02/2023 09:32:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 018 y 020 del expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0232-00 

DEMANDANTE ZAYDA ELISA DEL SOCORRO BELTRAN BELTRAN  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda. (Carpeta 018-020 

del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0018) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 013). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 013). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 013). 

 La Secretaría de Educación Distrital, no propuso excepciones previas. 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 31 de agosto de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
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contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 31 de agosto de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 31 de agosto de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 22 de septiembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

010 del expediente digital.  

                                                           
2 Ver folio 63 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-301562 de fecha 
22-09-2021. 
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Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  
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3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 31 de agosto de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad, falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con lo 

expuesto anteriormente. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jenny Katherine Ramírez 

Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y 

T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 013). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Carlos Jose Herrera 

Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.954.623 y 

T.P. 141.955 del C.S. de la J, como apoderada de la Secretaría de 

Educación del Distrito de Bogotá, en los términos del poder 

conferido (f. 18 de la carpeta denominada 020). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), que accedio parcialmente a las pretensiones de la demanda (Archivo 029 del 

expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación (Archivo 032 del 

expediente digital) interpuesto por la parte demandante en contra de la 

sentencia proferida por este estrado judicial el 13 de diciembre de 2022 

que accedio parcialmente a las pretensiones de la demanda 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00383-00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

DEMANDADO JOSÉ SANTOS DUARTE BARON 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LESIVIDAD 



N.R.D. 110013335-025-2021-00383-00 
Demandante: COLPENSIONES   

Demandada: JOSÉ SANTOS DUARTE BARON  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El señor NELSON CARDONA BEDOYA, a través de su apoderada judicial, 

instauró demanda en contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Policia Nacional.  

DE LA ADMISIÓN. 

Una vez analizada la integridad de las piezas que conforman la demanda, se 

concluye que la misma se debe inadmitir, para que en el término legal de diez (10) 

días, previsto en el artículo 170 del CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) 

defecto(s): 

I. DEL PODER: 

En relación con los poderes el artículo 74 del Código General del Proceso, 

preceptúa:  

 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. (…)” (Resalto con 
intención). 

 

Se evidencia que el poder que obra dentro del plenario esta dirigido al ministerio 

de defensa – policía Nacional para delantar la reclamación administrativa,  no se 

individualizan ni establecen los actos acusados y tampoco se especifica el medio 

de control.  

 

En este orden, se requerirá al apoderado, para que allegue poder conferido, para 

adelantar el presente medio de control, observando todas las ritualidades 

establecidas para ello en la ley. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00184-00 

DEMANDANTE NELSON CARDONA BEDOYA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00184-00 
Demandante: NELSON CARDONA BEDOYA 

Demandada: MIN. DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
 
 

 

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por NELSON CARDONA 

BEDOYA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. - CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 

partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 

memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 

de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 

el efecto suspensivo, ante el superior, el recurso de alzada propuesto y sustentado 

por la parte demandante y demandada contra la sentencia proferida el 5 de 

diciembre de 2022, que accedió a las pretensiones de la demanda. 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante y demandada en contra de la sentencia 

proferida por este estrado judicial el 5 de diciembre de 2022, que 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

                                                 
1 Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-00340-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY PARDO SALAMANCA 

DEMANDADO: BOGOTÁ, D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2021-0340 
Concede apelación sentencia.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha veintidos (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), que accedio parcialmente a las pretensiones de la demanda (Archivo 

040 del expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación (Archivo 043 del 

expediente digital) interpuesto por la parte demandante en contra de la 

sentencia proferida por este estrado judicial el 22 de noviembre de 

2022 que accedio parcialmente a las pretensiones de la demanda 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00059-00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

DEMANDADO GERMÁN DARÍO RODRÍGUEZ  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LESIVIDAD 



N.R.D. 110013335-025-2019-00059-00 
Demandante: COLPENSIONES   

Demandada: GERMAN DARÍO RODRÍGUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Allegados las pruebas requeridas de oficio por este Despacho, se procede a 

programar la AUDIENCIA DE PRUEBAS que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De esta 

manera, se fija el día dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las 

nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha y hora para la realización 

de la citada diligencia.  

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será el siguiente: 
https://call.lifesizecloud.com/17211100, el cual, conforme a lo indicado en la audiencia 
inicial, será carga del apoderado interesado en la práctica de la pruebas hacérselo 
conocer a los testigos decretados así como del medio tecnológico a utilizar para el 
desarrollo de esta, so pena de las consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera 
que  la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual 
LIFESIZE, aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia 
a través de su teléfono móvil, así mismo, se se les remite el siguiente 
link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_
gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 
protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 
audiencia.   
 
Las partes deberán procurar la comparecencia de sus testigos, de los declarantes 
de parte y seguir el siguiente protocolo: 
 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00176-00 

ACTOR(A): MARÍA ESPERANZA RODRÍGUEZ OLAYA 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/17211100
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8


Proceso: 110013335025201800176-00. 
Actora: MARÍA ESPERANZA RODRÍGUEZ OLAYA. 

                                                                                                                                Demandada: FONPREMAG  
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

 

 

  

 

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://prezi.com/i/edit/fbrmuvewytz-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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